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D£ ¡.i PROVINCIA DE LEÓN 
AOVSSTEWCiA OFiCiAL 

Lt-wo unt Isi kxtt. xloldM J Bc«»-
i«zi<» r M i b u loa SÓIDU» i ü BOURÍ» 
•¡MtatrtaponiMJi «1 diiMia, dia^udiia 
^ *4 n ĵo as aftmplu es «1 iltío d* <oi« 
áuaVr», dend* p«namuMeti hatfci «i «tí-
M d*¡ lániaro •igaieai*. 

io-j St»t«Uiio« euiii«Tis dt eoaMmt 
l«4 tlouc^-M MlMúo&kdgfl orderoidfr-
uaitW» f ÜL» xu Meundvrsitito, qai d*bt-
vi íari¿c>»r»« cada «fio. 

SE ftJ&UCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

B* svacñlH «a U ConUdmU d*U Diptitación proTindul, • cuatro pe-
«e iu f.Incu*ti* séstimoa «I Irimeskre, ocho pwetM ftl leUMtra j quince 
pesetas al aSo, a loe paiücularea, pagadas al aolieitar la euacripción. Los 
pagob da fuera de (la capital •« hana por libranza del Giro mutuo, ediui-
tíescloae iólo R<UM «n la» luseripeionea da trimettree, T ú&itfameute por la 
baceión da pateta que nanita. Las «ueripcioces ammdaa se cobran 
eon aumento propowo&aL 

Los A.T un una en toe da esta pnvineia abonaras la soeeripeión con 
amglo a la eceala intarta en circular de la Comíaitín provincial, publicada 
*n losnúxneroa de « t a BOLBTÍK de fecba 20 y £2 de diciembre de 1906. 

Lea Jutgados municipales, ein diatiuciín, d i n pesetas al aao. 
Kúmeru» sueltos Teintieinsa céntimM do peseta. 

ADVSRTfiNCIA EDITO?,! *.L 

L%t dtspc«eioti« éa las autoridades, «xca^to Ir.ti qu* 
swa. a i ü i a s e u d» parte no pobre, se in8«rtiíra.u ofl-
Sitlaeii* asimiamc; caalguicr anuncio concerniente al 
•ervitia nacional que dimane de IUA mitr:p.&: lo t t . 
4<ré« líartiealir precio í l pigo fldslaiitacü ¿Q veinte 
cintillos de pwseta por uada línea de inser:ion. 

hoj «r«t*toa a ^cc ¿¿ce r^ferensía !a cireal&r de la 
OomisiiSn provincial, techa U da dicinmbr-s de l&Oft, ta 
fiunpíimiento el acuvníG de 1c Dinv-tscicn áa '¿i) ao. 
TiaiAfcra da d t i io ftíio. n euvs. e;r-ittlar fcc sido tahli-
M;U *a Isa aouiT»ias CSFrc?ÁLícs tie 20 T 2? d» tílaitm-
>)rt; >a cííads, aa aboaarii. con arrcgU a la tarifa q<3« en 
Siencioaados BousnHira %% ingerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
SMSt CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. al RSY Don Allomo XUI 
(Q. D. Ü ), S. M. 1« RBINA DoDa 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. al 
PriBcip* d» Asturlai • Infantu, con-
eaAm »in novedad MI W Importante 
•atad. 

Da (gaal banaHcio dicfratsn laa 
ém*k* pmoaat da la AngwfaiRaal 
ramllk. 

«factfa del d(» 6 de m»j o de 1917.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Exposición 
SEÑOR: Por las Autoridades gu-

DernctlVes y especialmente perlas 
de las ciudades más populosas, se 
ha expuesto la necesidad de que se 
amplíen los plazos que para la ins
cripción de extranjeros, fijó el Real 
decreto de 12 de marzo último, en 
atención a que, a pesar de la diligen
cia desplegada por falta de tiempo y 
de personal,ha sido Imposible inscri
bir a todos los extranjeros existen
tes hoy en el territorio nacional, y 
por otra parte, algunos representan
tes de España en el Extranjero, y sin
gularmente en América, han manifes
tado también que carecieron de tiem
po preciso para expedir pasaportes 
a lea espartóles que regresan al te
rritorio racioral, colrcldiendo unas 
y otros en Indicar la conveniencia de 
que se amplíen dichos plazos hasta 
el 51 del corriente. 

Justificándose per si mismas la 
necesidad y conveniencia de otor
gar In prórroga aludida, el Ministro 
que suscribe se honra en someter a 
la firma de V. M., el adjunto De
creto. 

Madrid, 3 de mayo de 1917.= 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., Julio 
Sarell. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Los plazos fija

dos por el Real decreto de 12 de mar
zo último, se prorrogan hasta el 15 

del corriente para la Inscripción de 
los extranjeros transeúntes, Incluso 
los Internados y refugiados, y para 
los espaftcles que regresen a Espa
ña por tierra o a Baleares y Cana
rias, y hasta el 31 del mismo mes, 
para la Inscripción de extranjeros re
sidentes en el territorio nacional e 
Inscritos con anterioridad a la fecha 
de dicho Decreto, y para los «pa
noles que procedan de América, 
Asia y Oceania. 

Dado en Palacio a tres de ma
yo de mil novecientos diecisiete.» 
ALFONSO —El Ministro de la Go
bernación, Julio Burén. 

(Quilt del díi 4 de majo de 1911.) 

ÜOR VICTORIANO BALLISTEROS. 
GOBERNADOS civn. DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hego saber: Que habiéndose so

licitado en forma por D. José Laba-
yén Ablán, como Director técnico y 
en representación de la Comisión 
Delegada de las Sociedades «Elec
tricista de León y León Industrial,» 
la concesión, con arreglo al proyec
to que a su Instancia ccompafla, del 
tendido y servidumbre de paso de 
corriente por la carretera de León a 
Astorga, cruzando ésta y la de Vi-
llacastin a Vigo a León, el ferroca
rril de León a Gljón y el teléfono 

i interurbano, de una linea aérea de 
electricidad trifásica a 1.000 voltios 

' y las correspondientes redes de dls-
[ Ulbuclón, para el alumbrado y fuerza 
; motriz del pueblo de Trobajo del Ca
mino, a la tensión de 150 voltios; he 

i acordado, conforme alo diapuesto en 
i el art. 13 del Reglamento reformado 
¡ para Instalaciones eléctricas de 7 de 
; octubre de 18C4, aeilalar un plazo 
I de treinta días, para que durante ¿1 

{•uedan formular sus reclamaciones 
as personas o entidades Interesa-

i das; advlrtlendo que el provecto se 
halla de manifiesto en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia. 

León 2 de mayo de 1917. 
Victoriano Ballesteros 

\ sentado en el Gobierno civil de esta 
' provincia en el dia 16 del mes de 

abril, a lar doce, una solicitud de re 
glstro pidiendo 25 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Recompen
sa, sita en término de Orzonaga, 
Ayuntamiento de Mataliana. Hace 

5 la designación de las citadas 25 per
tenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo mis al NE.de la casa de 
Julián Diez, de Orzonaga, que está 
relacionado con el .punto de partida 
de la antigua <Eloins,> y de él se 
medirán 20 metras al S., colocando 
la 1." estaca; de ésta 1.298 al E. 3* 
36' N., la 8.a; de ésta 2C0 al N. 3° 
36' O., la 3.*; de ésta 100 al O. 3* 
36' S., 18 4.*: de ésta 100 al N. 3° 
36' O., la 5.'; de ésta 100 al O. 3* 
36' S., la 6.*; de ésta 100 al S. 3* 
36' E., la 7."; de ésta 7C0 al O. 3° 
36' S., la 8.*; de ésta 100 al S. 3" 
36' E., la 9.»; de ésta 600 al O. 3° 
36' S., la 10; de ésta 100 al S. 5* 
36' E., la 11, y da ésta con 202 al 
E. 3° 36' N., te llegará a la l . " , que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la. Ley, se ha 

tdmltldo dicha solicitud por decreto 
el Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

tercero. 
Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente llene el núm. 5.538 
León 27 de abril de 1917.-/ 

Revilta. 

M I N A S 
j DON JOSÉ RKV1LLA Y HATA, 

' MIMBRO DB KSTA PROW CIA 
. Hago saber: Que por D. Pedro 
I Gómez, vecino de León, se ha pre-

Hago saber: Que por D. Eloy Ma-
l teo Robles, Vecino de Mataliana, se 
; ha presentado en el Gobierno civil 
[ de esta provincia en el día 17 del 
[ mes de abril, a las diez y treinta, 
1 una solicitud de registro pidiendo 
f 120 pertenencias para la mina de 

hulla llamada Primavera, sita en 
término de Villaifeide, Ayuntamien
to de Mataliana. Hace la designa
ción de las citadas 120 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arego 

, al N. m.: 
• Se tomará como punto de partida 

la estaca núm. 3.* de la mina «Ju
nio,» núm. 3 990, y de é¡ se medi
rán 1.SC0 metros al E., colocándola 
1.a estaca; de ésta 800 el S., Ih 2.a; 
de ésta 1.5C0 al O., la 5.s, y <Jt ésta 
con 800 al N., se lif gará al purto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de ¡es pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prwxsnido por la Ley, ss ha 
admitido. 1 solleltud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjulciu da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados dea-
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
teann previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.539. 
León 27 de abril de 1917.—/. 

Rtvilta. 
Anunal* 

Se he ce stber a D. Rsmiro López, 
vecino de Bembibre, que el Sr. Go
bernador ha acordado con esta fe
cha canceler el expedidme núme
ro 5.510, del registro de hulla Ilumi
nada, por superponerse totalmente 
a la mina Julia ó.*, núm. 2.950, 
concedida en 24 de octubre de 1902, 
devolviendo la carta de pago. 

León 4 de mayo de 1917.—El In
geniero Jefe, J . Revilla. 

ANUNCIO 
E l A r r c n d a « a r l o d e l C o n t l i i a 

g e n t e p r o v l n t l a l . 
Hace saber: Que desde el día 1.° 

de) corriente mes de me yo hasta el 
20 del mismo, se halla abierto ci co
bro, en ei periodo voluntarlo, del 
segundo trimestre del corriente eflo: 
por lo cual deberán los Ayuntamien
tos concurrir en dichj plazo, o an
tes si asi les conviniese, a satisfa
cer el citado trimestre y los atrasos 
que tengan; haciendo presente que 
transcurrido el citado plazo, se pro
cederá ejecutivamente contra los 
que no hayan verificado el mencio
nado pago. 

León 5 de mayo de 1917.̂  El 
Arrendatario, P. P., A freda Abeüa. 
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SECÓOS AMIMSTRATÍYA DE »: immu m im 
PROYECTO DE ESCALAFÓN provincial de Maestros y Maestras, co

rrespondiente al bienio de 1910-1911 (1) 
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176 

178 
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182 
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188 
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192 
¡1 

194 
M 

196 

151 

NOMBRES 

147 

161 

Belarmlna Domlrguez Garda.. 
Constentina del Amo Herrero. 
Merla P. García Fuerte 
Oiegsrla Laso Vaquero 
Tomasa Gutiérrez González.. 
Teodora Arlas Vebra 
Maiíj R. Mallo Mallo 
María Calzado Porras 
Melánea Alonso García 
Consolación Antoün Palacios.. 

45 Concepción Grande Nieto 
María Escud;ro Losada 
Maria E. Alonso Garda 
María T. Lozano Fernández . . 

149:María C. Alvarez Martínez.... 
Rosa F. Garrote Ccscarón.... 

151 Dominga Ramos Villar 
iFelisa Msta García 

153'María Otero Calvete 
IVictorina Vülar García 

155 Inocencia Fernández Arenas.. 
¡S-xmidina García Vázquez... 

ISTiFlorir.dE Blanco Nieto 
Regina de la Fuente 

59 María G. Pérez Pérez 
Anlceta Méndez 
Darla Diez García 
Hlglnla Gutiérrez 

165'Belarmlna Mf "" 
¡Elvira F. del Fusyo 

165;Manuela Gallego 
Bernarda Prieto 

167¡Eusebla Alvarez 
! Remedios del Rio 

169:Manuela Rojo 
i Plácida AiVarez 

171'RcgellK Velasco 
¡Justina Tejedor 

173 Baíblna Báez 
i Amella Rabanal 

ITS MaríaM. Villar 
[María Barrientes 

ITT'Maria C. Casado 
i María E. Alvartz 

179'Susana González 
Joaquina Fernández 
María J, Prsd» 
Angela García Estrada 
Casilda Centeno 
María S. Parrado 
E'VIra Rodríguez 
Matl de Baena 
Obdulia Dottl 
Maxlmina Fernández 

189 Amalla Alvarez . 

198 
ii 

200 
202* 
204* 

S 
206 

í 
808* 

Ludlvina Suárez 
• 19! Vicenta Carpintero 

Ludivlua Marqués 
¡193 María Dolores Martínez. 

Avelina Diez 
¡195 Aurelia Vlllanueva 

Belarmlna Alvarez 
1197 Saturnina Pérez 

Ciara Codesal 
¡199 Luisa Gago 

Sofía Díaz 
201 Emilia Fernández 

María C. Fernández 
205 Baltasara González 

Modesta Diez 
205 Juliana Pérez 

Sara de la Fuente 
207 Teodosla Blanco 

Concepción Arias 

ESCUELA QUE SIRVE 

Rodanll.'o 
Villar 
San Lorenzo 
Trabadelo 
Truchas 
Otero 
Santibjftez del Toral. 
Meroy 
Valverde 
Prloro 
Toreno 
Carracedelo 
Barrio de las Ollas. 
Mondreganes 
Fogedo 
Z.tes del Páramo.. • • 
Sin Esteban de Nogales 
Tóldanos 
Boeza 
Herreros de Jamuz. • • • 
Cármenes 
Campafiana 
Santalli 
Sésamo 
Tejados 
Armellada 
Villarrodrlgo 
Vllladepán 
Garuefla 
Corvillos de los Oteros 
Fresno del Camino • • • 
El Ganso 
Adrados 
Camposolillo 
Ambasaguas 
Redilluera 
Magaz 
Saludes 
Bercíanos 
Acevedo 
Fresnedo 
San Miguel 
Campo 
Vlllabalter 
Bsmbibre 
Cacabelos 
San Miguel de Langre. 
Acebes 
Castrotlerra 
La Nora 
Lorenzana 
Viliavelasco 
Viiladecanes 
Carneros 
Acedo 
Andarraso 
Vaidefuentes 
San Pedro de Olleros •. 
San Justo da la Vega 
Gallegos 
Rlvaseca 
Villaseca 
Arenillas 
Rlello 
Ocero 
La Vega de Babia . . . 
San Román 
SantalaVllla , 
Arintero. 
Candanedo 
Sta. Colomba de la Vega 
Vlllaverde 
Gordallza 
Tombrlode Abajo.. 

25 
,22 

6 4 
429 
225 

1021 
9 

20 
19 
17 
II i 
9 
5 
4 
1 

210 

212 

214 

216 

218 

220 

222 

224 

226 

228 

230 

232 

234 

236 

238 

1240 
I 
| 242 

'244 

i 246 

; 248 
I 
! 250 

• 252 

! 254 
i 

NOMBRES 

209 María F. López 
Ijiistina Pallarés 

ESCUELA QUE SIRVE 

22 : 256 " i ' 
9 20 
9 18 
825 
8 18 
6 20 . 
6 > 
3 3 
5 > 
2 16 

11 7 . 
7 29 
7>16 

18 

258 

260 

264 

268 

270 

272 

233 

235 

237 

241 

245 

251 

253 

255 

211 Petra C. Campillo 
Consuelo Santln 

213 Elida Astorga 
Micaela Fernández 

215 María C. Alvarez 
Manuela Alvarez 

217 Brígida Montiel 
Julia Pérez 

219 Matilde Mardones 
Juliana González 

221 María de la Fuente 
Pilar Rodríguez 

223 Pilar Alvarez _ 
Enmenia Ovalle Rlmor. •. • 

225 Agustina Fernández jQuIntanllia del Valle . . . 
Modesta Baja Valle de la Valduerna.. 

227 María Santos Fuertes iLeón . 
Bernarda Clgales ¡Encaro 
Leonor Cachón Cazanuecos 
Maria Rodríguez ¡Sta. Olaja de la Acción 

231 Candelaria Fernández Roderos, 

Laguna Dalga 
Dehesa 
Valdecaflada 
San Fiz do Seo 
Mansllia Mayor 
Laguna de Negrillos . 
Peredilla 
Cabanlllas 
La Ribera 
Onzoniila 
León 
Vllsmoros 
Alcoba 
Columbrlanos 
Nogar . 

Aurelia González. 
Engracia Avia 
Hortensia Salgado 
Segunda Santos... 
Casimira Balbuena 
Casi da Garda García... 
Dolores Lira Blanco . . . 
Adelaida del Olmo 
Emilia Mata 
Baltasara del Valle 
Adelaida Fernández 
María A. Fadón 
Hermldla Fernández 
tibalda Gutiérrez 
Mafia Angela González. 

247 Rogelia Moro 
{María Paz Puente 
Rita Trejo 
Brígida Alonso 
Delfina Morán 
Herminia Rublo 
Leonor Morán 
Sofía j . Muflrz 
Obdulia del Palacio 
Leoncla Rodríguez 

257 Fe Goy Sánchez 
Catalina González 
Guadalupe Alvarez 
Dlctlna Raposo 
Eduvigls Robles 
Patrocinio Diez 
Enedlna Fuentes 
Filomena Bstévez 

265 Benita Carrizo 
Carolina Fernández 
Adelaida Coque 
María Hernández 
Catalina J. Sorlano 
Cándida Sendin 
Manuela Alonso 
María E. Mallo 
Raimunda Vélez 
Raimunda Mangas. 

259 

261 

263 

267 

271 

275 

Orzonaga 
Beberlno 
La Válgoma 
Vilorta 
Torneros 
Castrlllo de Cepeda • • 
Qrulleros 
Vega de Gordón 
Pcbladura 
Monte jos 
Perreras 
Huergas del Río 
La Antigua 
Benamarlel 
Cublllas de Rueda 
San Pedro de Pegas... 
Villarente 
Retuerto 
Cffuentes 
Benlltra 
Villar de Omafla 
Vlllasimpiíz 
Vaidcsplno 
Santa Marina 
San Miguel 
San Pedro de Paradela. 
Verdlago 
Villacldayo 
Fogedo 
Mlllaró 
Vlllanueva del Arbol... 
La Ercina 
Cabrera 
Valverde del Camino.. 
Tombrlo ds Abajo 
Cublllas de los Oteros. 
Pobladora de Fomecha 
LaCándana.. 
Tejido de Aneares.... 
Moscas 
Sorrlbos 
Garba j osa 
Vlllarrabines 

mvicios 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
911, > 
911 > 
9 ¡014 
9 10 14 

623 
6 
6 
6 

9 

6 19 
520 
5! 7 
4!14 
»'28 
• •20 
• 11 
. i i 

9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
811 
8;11 17 
811 11 
8 11 1 
8 1025 
8 10:21 
8 1019 
8; 10 16 1011 

10 > 
524 
420 

11 ¡28 
1120 
11 8 
11 2 
7 14 
7 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
529 
5 29 
528 
5,27 
527 
523 
522 
521 
5,21 
520 
326 
> 23 

8 » 
729 
720 

18 
11 
11 
10 
27 

274 
NOTA. Del número 275 a! 481, último de la 4." Secdón, son todas Es

cuelas vacantes o Interinas. 

Loqueen cumplimiento del Real decreto de 5 de mayo, y con favora
ble Informe de la Inspección de 1.* Enseñanza, se publica en ei BOLETÍN 
OFICIAL, a fin de que en el plazo de quince días, contados desde la fecha 
en que se termine la Inserción de este proyecto de Escalafón, puedan los 
Interesados hacer las reclamaciones que estimen pertinentes, por medio de 
ofldo cuando sólo se refieran a cambio de Escuelas, y acompañando hoja 
de méritos y servidos, si sa relaciona con la inclusión o mejor colocación 
en dicho Escalafón. 

León 7 de marzo de 1917.=EI Gobernador-Presidente, Victoriano Ba
llesteros.—Et Jefe de la Secdón, Miguel Bravo 

i 
(1) Véase al BOLETÍN OFICIAL del día 4 del corriente mes de mayo. 



AYUNTAMIENTOS 
Aletlála constitucional de 

León 
No habiendo comparecido al acto 

de la clailflcaclón y declaración de 
toldados, los mozos que a continua
ción te expresan, no obstante haber 
sido citados en debida toma, este 
Bxcmo. Ayuntamiento, vistos los 
expedientes Instruidos al efecto, 
acordó declararles prófugos para to
dos los efectos legales. 

En su virtud, se les cita, llama y 
emplaza para que comparezcan en 
esta Alcaldía y ser presentados an
te la Comisión Mixta de Recluta
miento de esta provincia; rogando a 
todas las autoridades procedan a 
su busca y captura y poniéndolos a 
mi disposición: 

1 Manuel Angel, hijo de padres 
desconocidos 

2 ETIIIIO Manso, de Ídem Idem 
5 Germán Blanco, de Ídem Idem 
6 Luis Otero Fernández, de José 

y Magdalena 
7 Celedonio Sanz Casas, de 

Pascual y Manuela 
8 Julián Balbuena Arias, de 

Francisco y Máxima 
10 Francisco Artés Pérez, de 

Francisco y Pez 
14 Esteban Méndez Melcón, de 

Jesús y Herminia 
16 Martín Mateo Gallego, de 

Pedro y Petra 
19 Segundo Garda, de padres 

desconocidos 
31 Luis Arlas AlVarez, de N. y 

Carolina 

39 Alfonso Alvarez, de N. y 
Concepción 

47 Mariano Soto Salgado, de 
Antonio y Concepción 

52 Arturo de las Navas Casta
ño, de Arturo y Josefa 

53 Emilio Cbnzález Martínez, 
de Froilán y Sabina 

58 Bernardo Velázquez del Po
zo, de Santiago y Nlcolasa 

60 Vicente Castellanos Garda, 
de padres desconocidos 

61 Enrique Andrade Gordejue-
la, de Enrique y Juliana 

66 Antonio Ros Serra, de An
tonio y Joaquina 

67 Pedro Jiménez Montaya, de 
Antonio y Concepción 

69 Ildefonso Menéndez Alvarez, 
de Manuel y Juana 

71 Jo.é Fernández Balbacll, de 
Gonzalo y Jerónlma 

78 José Gaona Tascón, de Ma
nuel y Antonia 

81 Rufino Panera Ordás, de Jo
sé y Josefa 

82 Santiago Vicente, de padres 
desconocidos 

86 Vidorlno Moro Alonso, de 
Constantino y Dolores 

87 Julio Martínez Alonso, de 
N. y Escolástica 

88 Marcos Martínez Garda, de 
Lucas y Ciprlana 

96 José Fraile Pardo, de José y 
Leonlda 

115 Francisco Franco González, 
de José y Felisa 

114 Jesús Rodríguez Gómez, de 
N. y Marfa Concepción 

115 Gablno Trlcás Revuelta, de 
Pascual y Rita 

119 BlenvenldoBravoRodrlguez, 
de Fidel y Vicenta 

120 Pedro Balet Salera, de Ral-
mundo y Rosa 

123 Gregorio Martínez Garmón, 
de Ecequlel y Clotilde 

127 Eloy Cuesta Rodríguez, de 
Cipriano y Máxima 

128 José Rodríguez Prado, de 
Fermín e Hipólita 

129 Emilio Díaz Díaz, de José 
y Paula 

137 Darlo Gómez Barrera, de 
Isidoro y Teresa 

141 Angtl Diez Alvarez, de Isi
doro y Encarnación 

144 Cesáreo Cuellas Uaguno, 
de Saturnino y Teodora 

145 Antonio Alvarez Fernández, 
de Antonio y Mirla 

147 Ignacio Sánchez RaVoso, de 
Baldomero y Leona 

154 Arturo Blanco Fraile, de 
Manuel y Rosa 

161 Patricio Caglgis Nava, de 
Emilio y Paula 

167 Apolinar Garda Fernández, 
de Manuel y Ana María 

168 Fernando Ginzález Nistal, 
de Fernando y Segunda 

171 losé Sintlrso Fernández, de 
Andrés y Vicenta 

174 Florentino Fernández, de 
desconocidos 

177 Eugenio Peláez Acebo, de 
Andrés y Marta 

180 Juan Garrido Payo, de Fran
cisco y Ramona 

182 Santos Alarcón Sánchez, de 
Salustlano y Adelina 

183 Isidoro Leandro, de desco
nocidos 

184 Sebastián López Rodrigues, 
de Bplfanlo y Florentina 

189 Anselmo Amo Alonso, d» 
Toribio y Sebastiana 

195 Ustmdro Gutiérrez Tásete, 
de Fernando y María 

197 Marcelino Borja Salazar, de 
Antonio y Basllisa 

201 Antonio Alvarez Fernández, 
de desconocidos 

202 Eulogio de la Hera Robles, 
de Fernando y Rita 

203 Luciano de la Puente AlVa-
r«z, de Jacinto y Amadea 

205 Bonifacio Pérez González, 
de Bonifacio y Adela 

206 Manuel Garda Blanco, de 
N. y Gabriela 

221 Miguel Filero Tejelro, de 
Lauro y Blanca 

225 Lázaro Pérez G arda, de Vi
cente y Cariota 

226 Santiago López Martínez, 
de Máximo y Agueda 

235 Emilio Moneada Velilla, de 
Emilio y Marg jritn 

237 Gregorio Aparicio Vega, de 
Angiil y Agiistina 

238 Francisco Alvarez Labarga, 
de Francisco y María 

239 Facundo Casado Alonso, de 
Esteban y Manuela 

León 2 de mnyo de 1917.»EI Al
calde, Joaquín L. Robles. 
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Vicio a sus órdenes, que podrán ocupar, caso preciso, hasta 
seis localidades por cada tendido y cuatro por cada grada y 
andanada para la vigilancia del público en los sitios más con
venientes; pero los funcionarios de los dos prlmsros Cuerpos, 
deberán presentarse al Delegado, qulsn les designará los si
tios que habrán de ocupar, sin lo cual no podrán permanecer 
en la plaza ni en lugar alguno de ella gratuitamente. 

Art. 101. Para evitar la afluencia de espectadores perma
necerán abiertas la puerta principal .de la plaza y las dos pri
meras de cada lateral, por lo menos, con dos horas de antela
ción a la en que empiece la corrida y media hora después de 
terminada ésta, excepción hecha de un d(a lluvioso, en que se 
permitirá al público permanecer algún tiempo más si fuere 
preciso. 

Art. 102. No se lidiará mayor número de toros que el 
anunciado, ni será sustituido por otro el que se Inutilizase en 
la lidia. 

Art. 103. Se pondrán banderillas de fuego a los toros que 
no hayan tomado cuatro varas completas o en regla. 

Art. 104. No se consentirá arrojjr al redonda! objeto al
guno que pueda perjudicar a los lidiadores e interrumpir la 
lidia, ni cubrir con banquetas o almohadones las respectiva* 
¡•calidades. 

Tampoco se consentirá a los espectadores bajar al ruedo 

Sor el frente de los tendidos en caso alguno, ni proferir pala-
ras escandalosas u obicenas que ofendan a la moral y de

cencia públicas. 
Art. 105. Nadie podrá estar entre barreras, salvo los 

Agentes de la Autoridad y los empleados y en los sitios que 
menciona expresamente este Reglamento. 

Art. 106. Los mozos que guien los tiros de muías para el 
servicio de arrastre, ocuparán un burladero, construido en el 
lado izquierdo de la parte por donde aquél se verifique. 

Art. 107. Los contraventores serán puestos a dlsposldón 
del Presidente, y si éste no pudiera conocer en el momento 
de todas las faltas cometidas durante la función, serán castl -
gados posteriormente por la Autoridad, imponiendo la* mul
tas que autoriza la ley Provincial, para que no te haga ilu
sorio el cumplimiento de lo mandado. 

Art. 108. No podrá concederse a ningún diestro la alter-
n 



Alcaldía constitucional de 
Villedemor de la Vega 

Pomwdai por el Alcalde y Depo
sitarlo de este Ayuntamiento las 
atentas nwnlclpeles del mismo, co
rrespondientes al alio de 1810, se 
hallan expuesta* en la Secretarla de 
cate Ayuntamiento por término de 
quince dies, para clr reclamaciones; 

Sudes los cuales no serdn atendí-
s las que se representen. 
Vlllademorde ja Vega l.'demsyo 

de 1917.—El Alcalde, Euseklo del 
Castillo. 

Alcaldía constitucional dt 
Hospital ce Ortigo 

Confeccloradas las cuentaa munl-
«Ipalts de este Ayuntamiento y las 
denominadas de villa y recaudación, 
quedan expuestas al público en la 
Secretarla del mismo per término 
de quince días, para oír redamacio
nes. 

Hospital de Oiblgo 2 de mayo de 
1917.-E1 Alcalde, Joaquín Natal. 

Alcaldía constitucional de 
Castilfalé 

Confeccionados el presupuesto 
extraordinario de este Municipio 
para salísftcer al Guarda del campo, 
durante el presente año, la cantidad 
asignada por tus servicios, y el ex
pediente de arbitrios extraordinarios 
sobre paja para repartir dicha canti
dad, se hallan expuestos al público 
en Secretaria por término de quince 
días, con e) objeto de que puedan 
ser examinados por los vecinos y 
hacerse las raclsmaclones que se 

tensan por conveniente; pues trans-
cuKldo dicho plazo, no serin aten
didas. 

Castilfalé a 1.* de mayo de 1917. 
El Alcalde, Melchor Barrlentos. 

Alcaldía constitucional de 
Priora 

Se hallan expuestas al pública 
por término de quince días Impro-
rrogables, las cuentas municipales 
rendidas por el Alcalde y Deposita
rlo, correspondientes al alio del916, 
para que los que lo deseen puedan 
examinarlas en la Secretaria del 
Ayuntamiento y hacer las reclama
ciones que crean pertinentes. 

Prloro 1.* de mayo de 1917.—El 
Alcalde, Pedro Fernández. 

Para que la Junta pericial de cada 
uno de los Ayuntamientos que a con
tinuación se expresan, pueda proce
der a la confección del apéndice al 
amlllaramlento que ha da servir de 
base al repartimiento de la centribu-
din de inmuebles, cultivo y sana 
ría, asf como el de urbana, ambos del 
alio de 1918, se hace preciso que los 
contribuyentes por dichos conceptos' 
que poseean o administren fincasen 
el distrito municipal respectivo, pre
senten en la Secretaria del mismo 
relaciones de alta y baja, en el térmi
no de quince días; teniendo que jus
tificar haber pasado los derechos 
reales a la Hacienda; de lo contra
rio, no serán admitidas: 

Berclsnos del Camino 
Camponaraya 
Quintana del Marco 

Sancedo 
San Esteban de Nogales 

Don Moisés Panero Núflez, Juez de 
primera Instancia accidental del 
partido de Astorga. 
Hagossber: Que en el expedien

te scare declaración de herederos 
ab lntestato.de D. Hlglnlo Martínez 
Cruz, de cincuenta y un alloa, solte
ro, propietario, hijo de D. Slmdn y 
de D.s Marta Angela, natural y Veci
no de Benavides de Orvlgo, seguido 
en este Juzgado a Instancia de dolía 
Norberta Martínez Cruz, mayor de 
edad, Viuda y vedna de dicho Bena
vides, como hermana de doble vincu
lo del causante, se ha acordado en 
proveído de esta fecha, en conformi
dad a lo dispuesto en el articulo no
vecientos ochenta y cuatro de la iay 
de Enjuiciamiento civil, anunciar por 
edictos la muerte intestada del den 
Hlglnlo, y llamar a los que se 
crean con Igual o mejor derecho que 
la D.* Norberta, para que dentro del 
término de treinta días, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLHTIN OFICIAL de esta pro
vincia, comparezcan en este Juzga
do a reclamarlo. 

Dado en Astorga a diecinueve de 
abril de mil novecientos dlecislete= 
Moisés Panero.—El Secretario judi
cial, P. H., Platón Fernández R. 

Don Luis Amado y Reygondaud de 
Villebardet, Juez de instrucción 
de la ciudad de Astorga y su par
tido, 

próximo mes de mayo, y hora de las 
doce, se procederá en la sala de 
audiencia de este Juzgado, si sorteo 
de Vocales que en concepto de con
tribuyentes han de constituir la Jun
ta de eate partido encargda de la 
formación de las listas de jurados 
para el próximo año. 

Dado en Astorga a 30 de abril de 
1917.—Lula Amado.=El Secreta
rlo de gobierno, Juan Fernández, 
Iglesias. 

Grllo Suérez (José), de naciona
lidad portuguesa, domiciliado últi
mamente en Veneros (La Vecllla), 
cuyo actual paradero se ignora, 
comparecerá ante la Audiencia pro
vincial de León, el día 14 del actual, 
a las nueve y media de la maflana, 
para asistir a las sesiones de juicio 
oral señalado en cauta por homici
dio seguida contra jos¿Suárez;puea 
de no verificarlo, íe parará el perjui
cio consiguiente. 

Rfefio 2 de mayo de 1917.—El 
Juez de Instrucción, Félix Tejada.— 
El Secretarlo habilitado, Pedro Gu
tiérrez. • 

S i E vende en pública subasta el 
¿(a 30 del corriente, a las once de 
la maflana, la sexta parte prolndlvl-
so de un prado, a la carretera de Re
nueva de esta ciudad, teniendo lugar 
el remate en la Notaría de D. Ma
teo Garda Bara, cuyo señor facili
tará cuantos Informes se le pidieren. 

Hago saber: Que el día 19 del1 Imp. de la Diputación provincial 

2¡ 
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nativa, ya lo solicite personalmente o por medio de la Empre
sa, alno a virtud de Instancia presentada en la Dirección Ge
neral de Seguridad en Madrid y en el Gobierno civil en pro-
vidas, en la cual se harán constar las circunstancias que jus
tifiquen la petición, acompaftando certificaciones que acredi
ten hsber picbfdo la suficiencia necesaria y sin perjuicio de 
los irfermes qut adquiera la Autorldsd. 

Art. 1C9. Los Sibdeltgados de Veterinaria precederán 
después de la corrida al examen de las visceras y canales de 
los toros y novillos colgados en la nave de la carneceria, an
tes de que la retire el carro de los abastecedores, disponien
do la quema de las que no se hallen en buen estado da salu
bridad y marcando con un sello de hierro candente que con
tendrá las iniciales P. de T. las extremidades de aquellaa que 
puedan destinarse sin peligro alguno al consumo público. 

Art. 110. Los Vendedores ambulantes de frutas, flores, 
refrescos, etc., no podrán circular sino antea déla función y 
durante el arrastre de cada toro, y sólo por sitios en que no 
causen molestias al público. 

Art. 111. El espectador que se arrojare al redondel, será 
inmediatamente retirado por lidiadores y dependientes, que 
lo entregarán a la Autoridad, la cual le Impondrá la mulla da 
50 pesetas la primera vez, castigando la reincidencia con 850 
o con el máximo de 500 pesetas, Imponiendo el arresto suple
torio siempre, en defecto del pago de la multa, y debiendo 
entregar al Juzgedo, como culpable de desobedlenda, al que 
Incurriere en la tercera falta. El Presidente de la corrida y la 
Autorlded gubernativa carecen de facultades para condonar 
estas multas, con arreglo a la Rtal orden de 2 de enero de 
1909. 

Art. 112. No podrá verificarse ninguna corrida ncdnrna 
aln que por un funcionario especial técnico, designado por la 
Dirección General de Seguridad en Madrid y por loa Gober
nadores en las provincias, sea reconocida previamente la Ins
talación eléctrica. 

Para el caso de que durante la lidia sufriese averia la Insta
lación, se dispondrá alumbrado supletorio en número y de ln-
lensldcd suficiente. Además de ello, la Empresa pondrá can
tidad bastante de hachones de viento, a jaldo de la Autori
dad, a dlsposidón de loa carpinteros y dependientes que 
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cuidan de laa puertas todas, quienes deberán encenderlas en-
el caso Indicado. 

Art. 113. Todos los espectadores permanecerán senta
dos durante la lidia. 

Se lea prohibe expresamente tener paraguas y sombrillas 
abiertos durante el espectáculo y arrojar a la plaza objeto 
alguno que pueda perjudicar a loa lidiadores. 

Los Irfrtctores serán cerregldos precisamente con multa, 
y loa culpables de la falta última con la multa de 50 pesetea 
como mínimo. 

Art. 114. Las Empresas fijarán carteles conteniendo este 
Reglamento en la Presidencia y en todos los pasillos de las 
plazas, y ellas y los Agentes de la Autcrldad tendrán ejem
plares del mismo, que exhibirán al espectador que formulare 
alguna reclamación. 

DisposrcróN FIKAL 
Se derogan cuantas disposiciones se opongan alo precep

tuado en este Reglamento. 
Madrid, 28 de febrero de 1917.—Ruiz Jiménez. 

;8<uM dal di» 3 i t momo d« 1917.) 
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